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En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

día cinco de octubre del año dos mil seis, ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón 

Matario Décino Sexto del Cantón Quito, comparecen los señores: ROSALBA LUCIA 

OBANDO LANDETA casada pero con disolución de la sociedad conyugal según 

consta del documento «gue se agrega como  habillante, BYRON  ERMESTO 

OBANDO LANDETA casado, y NANCY DEL ROCIO ABAD PAZMIÑO  soltera.- 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON]| 
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0 0 0 Der. Gonza, 

3 Romáa Chia. 1 

” ; de 2, se z 5 e] : z Qe Ho - Eco 

Presidente, al Gerente General, Comisarios, y iquidagores de la compañía en Su 0330, 5) 

AÑOTARIA MA 

Fijar sus remuneraciones. €) Conocer y aprobar los balances, cuentes e informes de los 

administradores y Comisarios, debiendo adoplar las resoluciones que estime convenientes 

  

pare los intereses de la compañia, Di Resolver sobre la amorilz 
tt 

di las ulillaades, El aumento o disminución del plazo de actividades de la compáñila. H) 

Reformar el contrato social | Determinar el procedimiento para da lquidac de la y 

a 
compañía. 4) Aprobar las acts de Juntes Generales de Áccionistes les que debefán estar 

a suscritas por el Presidente y Secretario. K) Las demás inherentes a la buena marcha de la 

compañía, Arficuio undécimo. DE LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, Las Juntas Generales de Accionistas podrán ser 

ordinarias O extraordinarias. Las ordinarias se feunirán una vez al año, dentro de los ires 

ma primeros meses de cada año calendario y conocerán de, dodos los asuntos que le son 

concernientes, Las Juntas Generales extraordinarias son aquellas que en cualquier tiempo 

son convocadas para ireiar asuntos del erminados y y en las cuales se puede 

resolver únicamente aquellos asuntos. Los Juntos Generales de Accionistas Orffinarias O 

3 % ca
 

E ea E o _ = d
l
 ES Sl
 E) Ó E E E 1 eo a
 

a 1 o Extreordinenñas, se teuntrán e 

Juntas Generales Universales. Articulo duodécimo. DE LA CONVOC ATORÍA. La 

convocatoria para reunión de las Juntas Generales de Accionistas, se realizará mediante 

aviso por la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio principal de la 

compañla con indicación del kuyar, dia, fecha, hora, objeto de la reunión y si fiene el carácter 

de ordinaria. Para que exista quórum en las Juntas Generales de Accionistas se reguerirá de 

fa concurrencia de los Accionistas que representen más del cincuenta y uno por ciento del 

E 
Capital pagado. La publicación deber realizarse por lo menos con ocho días de anticipación a 

aguel en que deba reunirse la Junta General Si cumplida esta primera convocatoria no se 

reuniere la Junta por falla de quórum se realizará una segunda convocatoria, en igual forma   que la primera indicándose que se trata de segunda convocsioria y se instalará con 

cualau tera Hi a Ebro Y nz rt diosa he cnt on remiten quen cualquiera que fuere el mero de accioniat Que concurren, Sewedsa necña Cuando ss   
 



trate de modificaciones a los estaiutos, en cuyo 9eso se requerirá la tercera parle del capital 

a pagado, en segunda convocatoria. En ceso de lercera convocatoria se reunirá con el númen TA 

propia Ínicialiva O a solicilud de él o los accionistas que representen al menos el veinte y 

cinco por eclento del capliai social Los comisarios serán especial e individualmente 

convocados por hola escñíla, además de la mención Que deberá formularse en la 

CONOcatorÍa, Articulo Secimotercere. DEL QUORUM DE LAS VOTACIONES Y DE LAS 

RESOLUCIONES. La Junta General de Accionistas podrá tomar resoluciones con las 

excepciones puniualizades en le Ley y los presentes estalutos, con el cincuenta y uno por 

ciento del cepñal pagado concurrente e la reunión, Los votos en blanco y las absienciones se 

agregen a la mayoría. No se podrá ecepíar votos contrapuestos o contradiciorios de parte de 

Z 
un mismo accionista o de un Pepresenrtente. Los accionistas podrán concurrir a las Junta A í 

zs 
personsimente o por poder aulorizandio a su mandsiario para Que inriervenge por € pr

 Er a. z 

delerminadse Junta o Jurdes, documento Que entregará en secrelería de la Junta General, la 

que a su vez pondrá en conocimiento de los accionistas presentes o un poder, No se admira 

este mendelo a flavor de los adminisiradores o comisaños de la compañia, Arficido 

decimocuarto, DE LAS ACTAS. En los sesiones de Junta General de Accionistas Se 

asentarán necesariamente, las comespondientes ectes, las mismas que se organizarán en 

hojas móviles escriles 2 máquina en el anverso o reverso, que deberán ser folledas con 

numeración continua y sucesiva, rubricadas une a una por el secreterío y que además 

esterán autorizadas por el Presidente de la compañia o por quien hublere hecho sus veces. 

Las actas serán redactadas -y aprobadas en la misma sesión a la que se refiere o las 

siguientes. Las observaciones que se hags al aprobar un acta estarán autorizadas por las 

mismas personas que deben legalizar el acto y además por quien hubiere realizado ta 

observación. Arfículo décimo auínio. DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES Y 

DEBERES. Para ser Presidente no se requiere ser accionista de la compañía, durará cinco 

años en sus funciones y podrá ser reslegido indefinidamente, sue deberes, obligaciones y 

atribuciones son los que le otorga la Ley y estos estalutos, de manera especial le = 
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Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez coccnoncnrconmoncnnnroaranono nara arna ronca maneras ranancas ra saco» CON 

enana tenor anar nono na rr rra nene n a rra rare rra raras CUA copla se archiva. 

como esnonsoananocacanncarnar ara ra no 8 cara rara are nan de Ls 

4 . 
IA A II Resor resaca riberas 

Jele de Oficina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - 

rada media nte sentencia del Juez .occonconococinanonancn raro nr rro son... porra nono Lonorcneos con fecha 

cernrnenncarnccnccanass cernrnrannnns AN bunnnos Lannes cuya copia se archiva. 

Se deciaró la nulidad de este matrimonio mediante sentercia del Juez ..... rra errar manes nr aros rra nnaranones 

cenmeninencacnanunncnnoranacnoninnacanno COM ÍECOA coroncconnanano AN orrnnnannsancnso cuya copia se archiva, 

Di 
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Adra TA ATT TIT TR UR MESA A TA RAE Tr aa rt 

0 7 VIGESIRO DE LO CIVIL EE Plikmlra, YE FEEBA 29 DE SEPTIEMBRE DE 1504, SE DECLARA DISIZA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

A “ón TEESATIG TT TARTA DENOM a TERA Ta INTI 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA :QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7106864 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1705288940 ANDRADE GONZALEZ CARLOS ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/09/2006 

PRESENTE: 

VISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 3 

DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO EL 
A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA RE 
INFORMO QUE £U CONSULTA PARA RESERVA DE 
SIGUIENTE RESULTADO: 
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Quito, 27 de Septiembre 2006 

Mediante comprobante No. . LTS TAS y el (la) Sr. ROSAL A HCIA OBANDO 

LANDETA EMATY US Baca dci Ada al lol E 
consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ITAFRACHE $. A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. l 0 8 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

ROSALBA LUCIA OBANDO LANDETA US.$. 398.00 

BYRON ERNESTO OBANDO LANDETA US.$. 1.00 

NANCY DEL ROCIO ABAD PAZMIÑO US.$. 1.00 

US.$. 

US.5. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL Us.s. 400.00 

OBSERVACIONES: 

Atentamente,     
AGENCIA. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

 
 

  
 
 

 
 

 
 

yn 

 
 

 
 

La 
5 

E 
3 

2es 

E 
E
d
 

E
 

e
a
 

E 
E
d
 

Ed 
“
e
z
 

16) 
3
]
 

, 
de 

E
l
 

ca 

  

1]! 
¿ 
| 

Ed 

 
 

AN ll 

 
 

pt 

ETE 

ge 

y” 
hn 

  ESP 
Si 

HÁN CHACÓN | 

    y 

  

¡A DÉCIMO SEXTA 

 
 E
 nod 

, 
Pal 

E 
de 

La La 
Bana 

MOTARIA 18 8 

 
 
 
 

pa 

 
 

    

ls 
¿qa 

a
d
 

n
s
 

A
 

  
  

   



  

REGISTRO MERCARTIL 
DEL CANTOR QUITO 

UI 0010 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CATORCE del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO de 18 

de diciembre de 2.006, bajo el número 0106 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “I[TAFRACHE S.A.”, otorgada el cinco de octubre del año dos mil seis, ante el 

Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO ROMÁN 
CHACÓN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficialw8:78” de 29 e agósto, del mismo año.- Se anotó en el 

mo Repertorio bajo el número. .002258.- «Quito, ¿a, doce e, eñero del año dos mil siete.- EL 
REGISTRADOR.-  . -    

“DEL CANTÓN A rr 

RG/mn. 

  
 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. sc.11.b1c.07. Y3I218 

. 0011 
Quito, 06 FEB 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ITAFRACHE S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


